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Celebradas las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición 
restringido, de DOS PLAZAS DE MAYOR DE POLICÍA LOCAL EN EL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA, 
vacantes en la plantilla de funcionarios, cuyas bases fueron aprobadas mediante Resolución de Alcaldía 
de 21 de abril de 2023, publicadas en el BOPSA nº 88, de 10 de mayo de 2023 y en el BOCYL nº 89, de 11 
de mayo de 2023 y cuya convocatoria se publicó en el BOE nº 127, de 29 de mayo de 2023, se da 
publicidad de los resultados finales de las fases de concurso y oposición:

Nombre y apellidos DNI Conscurso 
méritos

Pruebas 
físicas

Pruebas 
psicotécnicas

Memoria 
profesional

Prueba 
conocimiento Total

BLANCO HERNANDEZ, JUAN CARLOS ***4811** 5,883 APTO APTO 7,30 7,50 20,683

PERIAÑEZ MARTIN, ABELARDO ***6824** 6,216 APTO APTO 6,10 5,50 17,816

El Tribunal designado al efecto va a proponer al Ilmo. Sr. Alcalde, conforme a la  facultad que le 
atribuye el art. 136 apartado 1 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia  de  
Régimen  Local  de  18  de abril  de 1986,  y el  Art.  41‐14 apartado a)  del Reglamento  de  
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  el nombramiento  en  
prácticas,  como  MAYOR DE POLICÍA LOCAL, a favor de los aspirantes que han superado todas las 
pruebas de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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